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Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

1. SUMAR a los autos el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora sin 
ser tenida en cuenta la notificación personal realizada a la demandada pues revisada 
minuciosamente la demanda y el escrito de subsanación no se indicó dirección física de la 

parte demandada, dirección que debió suministrar al despacho con la debida antelación 
para realizar la notificación conforme lo estipula el inciso 2ª del artículo 291 del C.G.P. 

 
2. NEGAR el emplazamiento en virtud que no se ha realizado la notificación de la 
demandada conforme el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 a la dirección de correo 

electrónico suministrado por el gestor judicial de la parte actora en la demanda en el 
acápite de notificaciones, o a dirección física previamente conocida por el despacho.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


